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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

MODIFICA RESOLUCIÓN N° 2.294 EXENTA, DE 2017, DE ESTA SUBSECRETARÍA
 

(Extracto)
 

Por resolución exenta N° 2.429, de 27 de julio de 2017, de esta Subsecretaría, modifícase el
inciso final del numeral 1.- de la resolución exenta N° 2.294 de 2017, de esta Subsecretaría, que
estableció criterios y límites de extracción para el recurso huiro negro en el área marítima de la II
Región, en el marco del Plan de Manejo de Algas Pardas, aprobado por la resolución exenta N°
3.344 de 2013, modificado por las resoluciones exentas N° 612 de 2014, N° 97 y N° 2.598,
ambas de 2015, y N° 3.793 de 2016, todas de esta Subsecretaría, en el sentido de incorporar a
continuación del punto aparte, que pasa a ser seguido, la frase “Sin perjuicio de lo anterior, en la
comuna de Tocopilla comenzarán a regir a contar del día 28 de julio de 2017.”.

El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio electrónico
de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, 27 de julio de 2017.- Pablo Berazaluce Maturana, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura.
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